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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 28 de abril de 2014, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por la que se hacen públicas diversas resoluciones recaídas en la tramitación de 
solicitudes de Títulos de Familia Numerosa.

Habiéndose resuelto por la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
las solicitudes de Títulos de Familia Numerosa, formuladas por las personas relacionadas, tramitadas en 
los expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, 
en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), se 
procede a notificar la resolución recaída con su contenido básico:

Número expediente Número Proced. Nombre y Apellidos resolución 

(dPGr)394-2013-00014261 (dPGr)395-2014-00030654 Mohamed er rmili desestimiento 26/03/2014
(dPGr)394-2013-00010721 (dPGr)395-2013-00034100 Ángeles Sola Morcillo desestimiento 07/03/2014
(dPGr)394-2008-00013419 (dPGr)395-2014-00003175 Ali Mesnaoui Mrabet desestimiento 07/04/2014
(dPGr)394-2013-00006981 (dPGr)395-2013-00033436 encarnación Serrano Álvarez desestimiento 31/03//2014
(dPGr)394-2005-00000541 (dPGr)395-2013-00034844 el Hassane Khalladine desestimiento 31/03/2014

el texto íntegro de las resoluciones se encuentran a disposición de las personas interesadas en la 
delegación Territorial de la consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en c/ Buenos Aires, núm. 1, 
1.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días, a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento de la resolución, que se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Granada, 28 de abril de 2014.- el delegado, Higinio Almagro castro.
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